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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000000001 9 

RESOLUCION Yo, SBctrkado 05 1 j a 

DR. ROBERTO SALGADO Vanocz 00 O a ] 
INTESDRATE. Da COMPAREAS DE Guo 0 tia 

HE 

QUE se han prada ásid Despacho tres estimonios de lo 
escritura pííblica de pibirrosa: dé plano de Sureción,, sumato de 
capital, reforma y codifóñáción. de vetaturos de la compañía AOTRANSA 
CA, otorgada ante. el Joráfio Vigbuino- Octava: del. Distrito 
Metropolitano de Quito. el. x de noviendre de. q998. ba % Ta policies 
para su aprobación; —* .... 

+» 

QUE los Departamentos de Inspección y Contral; y, Juridico 
de Compañías, suodísste uerorandos Nos.  30,101.10,98,1100 de 25 
de noviembre de 1998 y 210.98,2313 de 16 de diciexbre del misuo 
año, respectivamente, han emitido informes favorables para la 
aprobación solicitada; 

EN ejercicio de aus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No, 4DM-98219 de 13 de octubre de 1998; 

ESVYELVE:s 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la prórroga de plazo de duración, sumento 
de cápital, reforma y codificación de estatutos de la compañía 
XOTEANSA C.á. en los tírminos constantes de la referida escritura; 
y, disponer que un «axtracto de la escritura se publique, por una 
vez, en uno de los pertódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que loa Notarios Visgósimo Uctavo y 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quíto tosen nota al margen 
de las matrices de la escrítura pblica que se apruaba y la de 
constitución, «n su ordena, del contenido de la preseate Resolución; 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO, -— DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: Inscriba la escritura y esta Resolución; 
toue nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cuapliniento de lo dispuesto en esta 
Artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 
de la escritora pública respectiva. 

COMUNIQUESE,- DADA y firuada en el Distrito Metropolitano de 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resólución; bd pe 3 — 
del REGI ¡Vomo 12. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agósto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 
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